PROCURADORA: Dª. MARIA LUISA MARTÍNEZ SEIJO  

GRUPO PARLAMENTARIO: SOCIALISTA

ASUNTO: DENTRO DE LAS PLANIFICACIONES DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN, ¿TIENE PREVISTO LA CONSEJERÍA DE SANIDAD ATENDER ESTAS DEMANDAS ANTES DE QUE ACABE ESTA LEGISLATURA?
Gracias, Sr. Presidente.

La Junta de Castilla y León en su planificación sanitaria tiene previsto seguir atendiendo las demandas de la población de Guardo, siempre que sean razonables, que respondan a criterios técnicos y los presupuestos restrictivos a los que nos obliga la crisis económica, nos lo permitan.  
Gracias, señor Presidente.
Señoría, voy a recordar el esfuerzo que la Consejería de Sanidad está llevando a cabo para mejorar la asistencia sanitaria de los ciudadanos de la Zona Básica de Salud de Guardo, con actuaciones concretas en esta legislatura:

- La Zona Básica de Salud de Guardo tiene una población TIS de 10.648 habitantes, y sus demandas asistenciales están perfectamente atendidas con la dotación del nuevo Centro de Salud en Guardo, inaugurado en marzo de 2007, con una inversión de más de dos millones de euros (2,56).
- El Programa de Desplazamiento de Especialistas, permite que en estos momentos estén atendidas 11 especialidades: Cardiología, Dermatología, Neumología, Ginecología, Oftalmología, Otorrinolaringología, Psiquiatría, Psicología, Rehabilitación, Traumatología y Urología, que son las especialidades más demandadas.

- El transporte de emergencias cuenta con una unidad de Soporte Vital Básico en Guardo (desde 2006) que realiza una media de 2,7 servicios -día; mientras que la media en Castilla y León es de 3,55 servicios-día, y una Unidad Medicalizada de Emergencias en Cervera de Pisuerga, a 35 km, que ha atendido de media a 0,21 pacientes -día; alejado de la  media en Castilla y León 2,7 pacientes-día; y de los 1,5 pacientes/día contemplados para las UMEs en zonas rurales, ó para las zonas de difícil acceso, cuyo criterio de actividad asistencial es de 0,5–1 pacientes/día.
- El  Servicio de Radiología, está dotado con una Sala General de Rx con CR y con un ecógrafo, y un mamógrafo en el Centro de Especialidades de Cervera. El número de pruebas que se realizan no justifica incrementar los turnos de este Servicio. 
Pero Señoría, el Barómetro Sanitario de Castilla y León refleja que los ciudadanos de Palencia otorgan una nota de 6.92, superior a la media regional, que es de un 6.86, y en algunas cuestiones  en la Zona Básica de Salud de Guardo,  el 100% de los encuestados considera adecuada la localización del centro de salud, el 100% valora positivamente la atención a domicilio, y el 86% la atención a la urgencia en el centro de salud.
Señoría, yo valoro su interés por los ciudadanos de Guardo, pero me gustaría que mostrara igual preocupación por los ciudadanos de Palencia, pues son los únicos que no tienen Hospital nuevo ni reformado, pese a contar con dotación presupuestaria año tras año en los Presupuestos de la Consejería de Sanidad, como consecuencia de la falta de compromiso y de desidia por parte del Ayuntamiento de Palencia.                                                                                                     
